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MIN ISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria en r ecu rso d e re:p:Jsición in terpuesto por don 
Rafa2/ León Mariscal 

Visto el exp : di: nte d~ recurso de reposiCión interpuesto por 
don R-afaEl L.ón Mariscal contra Ord ~n d~ la Dir~ cción Ge· 
nual de Ens . ñanza Primana d ~ fEcha 23 de ahosto de 1961, 

Esta Dir: cción G:n: ra l ha resu: ito no hab~r lU jar a la Re· 
. solución dEl pr<s: nte recurso de r~poslción por falta de objeto 

Lo di ;o a V S. para Sil conocimL nto y d: mas efectos. 
Dios suarde a V S. muchos años. 

·Majrid. 12 dt' lebrero d ~ 1962.- EI Director general. J Tena 

Sr. JEfe de la Sección de Rócursos de este Dzpartamento, 

RESOLUCION de la Direcctón General de Enseñanza 
Primaria en recurso de r ep:Jslción in t erpuesto por doña 
Elisa NaLarro Va1l 2s . Maestra naci:mal. 

Visto el exp: dl:nte de recurso de re pos ición interpuesto por 
doña Elisa NavarrC' Vall : s. Ma:stra naci :mal contra Orden de 
la Dir:ccion GEneral de 12 d~ junio d? 1961 que resuslve re· 
curso de alzada en reclamación de colocación escalafonal en el 
Ma jistsrio Naclrmal 

Esta DirE cción General ha resuelto de~estimar el presente 
recurso de r : posición. 

Lo dl ~o a V S. para su conocimiento y demas efectos. 
Dios guarde a V S muchos años. 
Madrid .. 12 de febre ro d? 1962.-EI Director general. J. Tena 

Sr. Jefe de la Sección de Recursos. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
ORDEN de 6 de marzo de 1952 por la que se dispone 
. la exced~ncta volun taria de don Jultán Zubimendi Mar·. 

ce, MaJistrado de Trabajo de se;¡unda categoria 

limo Sr.: Vista la Instancia suscrita por don Jullim Zubl· 
mendi Marce Ma:;i , trado dE' Trabajo de se:tund.¡, categorla. con 
d estino en la Ma:;i3tratura del Trabajo de Gerona. en la Que 
sollcita le sea concedija la excedencia voluntaria. a fin de 
optar por continuar des: mp: fiando el cano de Secretario del 
Juz,ado de Primera Imtancia e . lnstruccl6n número trEce de 
Madrid . en el que actualmente se halla en situación de servicio 
activo 

Este Ministerio, de contormidad con la propuesta de la DI· 
recclón G:nsral de Jurisdicción d ; 1 Trabajo h9 tenido a bi:n 
conc2der a don Julián Zubimendl Marce la excedmcia volun· 
t aria prevista en el apartado Al del articulo vEintinueve del 
Re slammto Or:;áDlco de los Cuerpos de MaJistrados del Trabaje 
y Secretar ios de ia Ma~i3tratura d ~ l Trabajo. en rel!1ción con el 
a partado Al del articulo nOVEno de la L: y de quinc~ de Julio 
de mil novecie ntos cincuenta y cuatro. y en las condiCIOnes que 
señalan el articulo tt: inta y tres de aquél y quince de la citada 
Ley. es decir mi : ntras subsi,tan las circunstancias que la mo-

. tivan y fi:;urando en el escalafón sin consumir plan en plan. 
t illa ni computandoscle el ti : mpo que p;rmanezca en dicha SI· 
t U!1ción y t : ni :ndo ef2ctividad esta excedencia a partir del día 
veintiocho d~ febrero último 

Lo que di 10 a V 1 para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V 1. muchos afios. 
Madrid. 6 de marzo de 1962. 

SANZ ORRIO 

lImo Sr . Subsecretario de este Departamento. 

RESOLUCION de la Direcmón General de Previsión re· 
fe rente al concurso de Practicant!1> del Se]uro Oblt;¡a· 
torio de Enfermedad en la vrovill .~ de Madrid 

La Resolución d, l concurso de Practicantes del Seguro Obh· 
gatorlo de Enfzrm:,daj en la provincia d~ Madrid. dictada por 
la Dlreccl6n Gzneral de Pr,v! : ión en fecha de 26 de septl,mbre 
de 1960 publicada €O el «Boletin Oficial del Estado» de 11 de 
octu~r~ de 1960, queda rectUicada en la {orma s1¡uiente: 

I 
I 

Como consecuenCIa ue no naoer toma jo p03eslón de sus car
sos 103 PracticantES don Rojolfo Asuajo Bursos. don J ESÚS 
Chicharro Sevilla. don Bartolom" fo'ernande z Ga rcia: don J : sú~ 
Ruiz Lóp:z. dO:l Tomás Santos Vázqu€z y don J ose Mana Ca
rra3CO Maroto. los cinco primeros. para ia zona de Majrid. y el 
último. para la zona de San borenzo del Escurial. se nomjra 
para sustituirles, de ' acuerdo con su situación y número en las 
Escalas. a los Practicantes sl6uientes : 

D. Lui s PuJalras Canals.-Madrld. 
D. Enrique Miqu€1 Mari.-Madrid. 
D. B: rnabé Martín:z Lóp€z.-Madrid. 
D. Dativo Garcia Rubio.-Madrid 
D. Moi,es Fernández Fernánjez.-Ma1rld . 
D Eugenio Lópcz Simón-S~n Lorenzo del E5corial 

Contra esta Resolución' podrá recurrirse ante el Ministerio 
de Trabajo en el plazo de quince dias naturales. a contar del 
slJuimte a su publicación. por los profesionales que se consi
derm p: rjudicajos 

Madrij. 28 de febrero de 1962. - El Director general. 
M. Amblés. 

i MINISTERIO DE INDUSTRIA 
I 

! 
RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se avrueba 

corrida de escala en el Cuerpo' de Ingenieros de Minas. , . 

Ilmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo de InJenieros de Minas una 
plaza de Inspzctor gen:ral, producija por numoramLnto de 
I03p:ctor genEral, ViCEpresidente del Consejo de Min: ria. del 
de dicha cate~oria dón Emilio Duran Cao. y cuya provi3ión. de 
conformIdad con lo dispuesto En el Re61am . Dto Orsanico del 
citado Cuerpo. ha de proveerse por el segundo de los t urpos 
esta Jl: cldos en el DecretG de 9 de julio de 1935. o sea por el de 
réin.lr:so, 

En virtud de lo expuesto. esta Subsecretana ha tenido a bien 
disponEr se efectúe la correspondi:nte corrida de escala para. 
cubrir la vacante antts citada. y en su cOD3ecu~ncia nomorar 
Insp:ctor general del Cuerpo de In jeni 2rO, de Minas. con el 
habsr anual de 35.160 pesEtas. más dos m: nsualidade3 extraor
dinarias acumulables al mismo. a don Jose Maria Villaamil 
I:;leslas. a qui : n se le concede el reinjreso en pI servicio activo 
del Cuerpo. por ser Él número uno de los que reglamntariamente 
lo t enian solicitado . 

No asciEnde en esta corrida de escala a Inspector general 
el In seniero Jefe de primera clase del Cuerp\J de Minas don 
Francisco de P Garljo H¿rnánd:z por no haber sido declarado 
apto para ello por el Consejo de Miner1a 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demá !\ 
efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos afias. 
Madrid. 2 de marzo de 1962.-EI Subsecretario. A. Suárea. 

Ilmo. Sr. Director general dp. Minas y Combustibles. 

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se jubila. 
por cumplir la edad re~lamentaria. al Ayudante de Mi· 
nas don Francisco Merelo Azañón. 

Ilmo. Sr. : Esta SubsecretarIa. de conformidad con lo pre
ceptuado en el a rticulo 49 del E3tlltUto de las Clase~ Pasivas d ;l 
Estado. de 22 de octubre de 1926. y lo dispuesto en la L~y de 27 
de dici2mbre de 1934. ha t:nido a bi sn d: clarar jubilado. con el 
t\!1b?r que por clasificaCIón le corresponda. al Ayudante supe
rior de segunda clase dEl Cuerpo de Ayudante~ dE' Minas don 
Francisco M~lero Azañón el que causara baja en el s?rvlcio ac
tivo d€1 referido CU€rpo el dia 6 del mes en curso. en que 
cumple la edad reglammtaria para ello. 

Lo que comunico a V 1 para su conocimiento y dzmás 
~fect03. 

Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid. 5 de marzo de 1962.-El Subsecretario. A Suá rez, 

Ilmo. Sr. Director general de Minas y Combustibles. 


